
Constancia secretarial: Paso a Despacho de la señora Juez el presente proceso 

informando que a la fecha no han sido allegadas las constancias de entrega 

definitiva del bien. 

 

Manizales, Caldas, 06 de abril de 2022. 

 

DANIELA PEREZ SILVA 

SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

             

Radicación: 170013103005-2011-00276-00 

Proceso: EXPROPIACION 

Auto: INTERLOCUTORIO 

Demandante:  MUNICIPIO DE MANIZALES 

Demandada:  MERCEDES JOSEFINA PALACIO CIFUENTES 

         

Dada la infructuosidad de los anteriores requerimientos, se hace menester 

requerir nuevamente a las partes y en especial a la demandante para 

entere al despacho el estado de la comisión efectuada, para lo anterior se 

concede el termino de 5 días.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 


	JULIANA SALAZAR LONDOÑO

